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1.- OBJETO 

El presente documento tiene como objeto establecer la metodología a seguir para solicitar una 
ampliación de alcance en las actuaciones a realizar por las entidades de colaboración ambiental 
( ECA ) en los procedimientos establecidos en el decreto 212/2012 por el que se regulan dichas 
entidades  y se crea en la CAPV, el registro correspondiente 

2.- ALCANCE 

Esta guía es de aplicación a las ECA que ya han realizado la solicitud de registro para la 
actuación en un alcance concreto y desean solicitar una ampliación del mismo. 

3.- ACTUACION 

La solicitud de ampliación de alcance se realiza, al igual que se hizo con la solicitud inicial para el 
Registro, a través de la aplicación IKS-eeM.. En este caso, el procedimiento a seleccionar una 
vez accedido al sector VIGILANCIA E INSPECCION, será uno de los indicados a continuación: 

• Ampliación de alcance en ECA nivel I 
• Ampliación de alcance en ECA nivel II 
• Ampliación de alcance en ECA nivel I y II 

Una vez seleccionada el procedimiento seleccionado, se requerirá la presentación de los 
siguientes documentos: 
 
3.1 Ampliación de alcance en ECA nivel I 
 
Documentos obligatorios: 

• PDF con el nivel de actuación y de alcance actualizado incluyendo la ampliación, según 
modelo de la pág. web 

• Procedimientos o IT´s de las nuevas actuaciones de validación a realizar en la 
ampliación del alcance solicitado. 

 
Documentos voluntarios 

• Otras certificaciones ( ISO 9000, ISO 14000 ) 
• Escrituras de constitución o certificado EMAS 
• Manual de gestión de calidad de la entidad. 
• Procedimiento de cualificación interna del personal que realiza actividades de  validación 

considerando los requisitos establecidos en el anexo II del Decreto. 
• Procedimiento para la gestión de no conformidades y reclamaciones 
• Procedimiento para la puesta en marcha de acciones correctoras y preventivas. 
• Procedimiento para el control de calidad interno de las actuaciones realizadas. 
• Procedimiento para la realización de auditorias internas. 
• Procedimiento de confidencialidad. 
• Procedimiento de independencia, imparcialidad e integridad. 
• Procedimiento para el control de la documentación y registros generados. 
• Documento de acreditación del cumplimiento de requisitos de competencia técnica 

según ANEXO I del Decreto 
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3.2 Ampliación de alcance en ECA nivel II 
 
Documentos obligatorios: 

• PDF con el nivel de actuación y de alcance actualizado incluyendo la ampliación, según 
modelo de la pág. web 

• Certificado de acreditación UNE-EN ISO/IEC 17020, UNE-EN ISO/IEC 17025 ó UNE-EN 
45011 

 
Documentos voluntarios: 

• Otras certificaciones ( ISO 9000, ISO 14000 ) 
• Escrituras de constitución o certificado  EMAS 

 
 
3.3 Ampliación de alcance en ECA nivel I y II 
 
Documentos obligatorios: 

• PDF con el nivel de actuación y de alcance actualizado incluyendo la ampliación, según 
modelo de la pág. web 

• Procedimientos o IT´s de las nuevas actuaciones de validación a realizar en la 
ampliación del alcance solicitado si se solicita ampliación de alcance en actuaciones 
como nivel I, o Certificado de acreditación UNE-EN ISO/IEC 17020, UNE-EN ISO/IEC 
17025 ó UNE-EN 45011, si se solicita ampliación de alcance en actuaciones como nivel 
II. En caso de solicitar ampliación en ambos niveles, se adjuntarán los dos documentos. 

 
Documentos voluntarios: 

• Otras certificaciones ( ISO 9000, ISO 14000 ) 
• Escrituras de constitución o certificado  EMAS  
• Procedimiento de cualificación interna del personal que realiza actividades de     

validación considerando los requisitos establecidos en el anexo II del Decreto 
• Documento de acreditación del cumplimiento de requisitos de competencia técnica 

según ANEXO I del Decreto. 
 
 
 
 
 
 
 

 3


